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Radicado 05001 31 10 756 2015 00012 00 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se 

reconoce personería a la abogada MARIA ISABEL AGUDELO PEÑA, 

portadora de la T.P. 238.718 del C.S. de la J., para representar los intereses 

de las demandantes MADDISON1 y ANYI CAROLINA TREJOS DEL RIO en los 

términos del poder conferido. Link de acceso al expediente electrónico: 

05001311075620150001200. 

 

Ahora bien, por ser procedente se accede a oficiar a la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, a fin de que aporte los desprendibles 

de nómina del ejecutado, incluyendo las primas, desde el mes de 

septiembre de 2019 hasta la fecha de recepción del oficio. Ofíciese en tal 

sentido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                 
1 Antes Helbert Alejandro Trejos del Río. Escritura pública No.1004 del 10 de marzo de 2022, 

otorgada en la Notaría Diecinueve de Medellín. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es-Uc3zjpfRFjf7Q_Gr5HMsBABNs8Ehso0q7gzna8QVgbA?email=maria_isabelagu%40hotmail.com&e=JMzU0w
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